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Oficio ASEA/U(jSIVC/DGGC/13874/2017 
dudad de México a 16 dé Octubre de 2017 �­

Año del Ccmtenario de la Promulgación 
d� /a Consf/Wc/ón Política de lq;> f scactos Unido$ M�xlcono.�· 

C. MARIO SPINDEL RIPPA
SERVICIO PUENTE CONTADERO S.A. DE C.V.
ESTACIÓN DE SERVICIO 4594

PRESENTE 

ASUNTO: Licencia Ambiental Única 
BlTÁCORA: 09/LUA0300/1 J.116

En atención a la solicitud ingresada a esta Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. en lo sucesivo la AGENCIA. el día 
2 8 de noviembre de 2016 y turnada para su atención a la Dirección General de Gestión 
Comercial, adscrita a la Unidad de Gestión. Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial. 
por medio del cual en su carácter de representante legal del establecimiento SERVICIO 
PUENTE CONTADERO S.A. DE C.V., ESTACIÓN DE ·SERVICIO 4594, con ubicación en 
AVENIDA VERACRUZ 91. ,·,COLONIA CUAJIMALPA, MUNICIPIO CUAJIMALPA DE 
MORELOS, CIUDAD DE MÉXICO, CÓDIGO POSTAL 05000, en lo sucesiva el 
REGULADO, tramita Licencia Ambiental única (LAU), Una ve'l. evaluada la información 
presentada, y 

. CONSIC>ERANDO 

l. Que esta Dirección General de Gestión Comercial es competente para revisar,
evah,iar y resolver sobre la Licencia Ambiental Única solicitada por el REGULADO, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 4 fracción XXVII y 3 7 fracción XVIII del
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al
Medio Ambíente del Sector Hidroc:arbL1ros.

11. Que el día 28 de noviembre de 2016 se recibió en la AGENCIA, la solicitud de Licencia
Ambiental Única para el establecimiento SERVICIO PUENTE CONTADERO S.A. DE
c.v.,. misma que fue registrada con número de bitácora 09/LUA0300/11/16.

111. Que con fecha 31 de enero de 2017 esta Olreccí6n GeneraJ de Gestión Comercial
emitió acuerdo de apercibimiento mediante oficio ASEA/UGSIVC/OGGC/1686/2017,
a través del cual se solicitó información complementaria para estar en condiciones de

Pagír1.i l de 6 

Mc1(:11or Clc:ampo No 01G9. C:11!r,11\ia Nuev<i "-m�•rcs. Detr.�n,i<'.111 Mii:v,il H1di1lt,o, CJ•. l.l59lJ. Ciudml �le Me1dc1J. 
Tcl<!fonr, (·•·St.SS) \/l.2G.Ol.0() .. w"""'·"'""'·""''·'""

líl 1,,:C1\0f\ 7'�111o1ot\it1 ih• �1:Jt11rliJqQ :r.1).1� 111.,1 •i .N i�'{•t ... ·:'�!;°':, .,� M..:;.i:c: r\Jl;�k:,a,-:- .. 1.:J S\:-rwr :-:;.;t::,; .11h,1:o;, � ,,,,..!)1,;r, i.,,rn;-i.:>i .=! !lt:ri.�1•111:1� ·r,.:Jí:1"' 
'!' b·� f'1l'JIJ1,�'\. 't,;;2·,;h� :J•: .:.:·!t•:;1::.d �.�:::rl"i:; y r\mhhr,•tt1.; 1m•i: ¡�,,:)11 �l1: ,u,1 ;J,:n,1,ind IJ\!.l:�·.1\'.l�,·.1i 

I 

Domicilio, teléfono y correo electrónico del 
representante legal, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la LGTAIP.

Nombre y firma de la persona que 
recibe el documento, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP y artículo 116 
primer párrafo de la LGTAIP.














